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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TONALÁ/SCH/0367/2026.   
Asunto: Convocatoria a Sesión Ordinaria de Ayuntamiento.  

Tonalá, Jalisco a 04 de mayo de 2026.   
   
 
 

SÍNDICO NICOLÁS MAESTRO LANDEROS   
REGIDORA VERONICA YANIRA SEPULVEDA VELAZQUEZ    
REGIDOR JUAN CARLOS VILLARREAL SALAZAR   
REGIDORA LAURA LILIANA OLEA FRÍAS   
REGIDORA CELIA GUADALUPE SERRANO VILLAGÓMEZ   
REGIDOR SANTOS HERNÁNDEZ CAMARENA    
REGIDORA JUNCAL SOLANO FLORES   
REGIDOR MIGUEL ANGEL ARANA COLDIVAR   
REGIDORA MARÍA DE JESÚS MACIAS DÍAZ   
REGIDOR CESAR GERARDO ESQUIVIAS GARDUÑO   
REGIDORA BERTHA PATRICIA FIGUEROA RAMÍREZ    
REGIDORA MA. ENGRACIA GARCÍA PALOMAR    
REGIDORA DULCE YUNUÉN GARCÍA VENEGAS   
REGIDOR EDGAR JOSÉ MIGUEL LÓPEZ JARAMILLO   
REGIDOR FRANCISCO JAVIER ARANA OROZCO   
REGIDORA MAGALY FIGUEROA LÓPEZ    
REGIDOR ANGEL ENRIQUE GÚZMAN LOZA     
REGIDORA SANDRA GABRIELA HERNÁNDEZ ALVAREZ     
P R E S E N T E S:    
   
 
 

En los términos de lo dispuesto por el artículo 29, fracción I; el artículo 30; 
el artículo 31; el artículo 47, fracción III; y el artículo 48, fracción I de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como 
lo previsto por el artículo 56 y 81, fracción VI y VII del Reglamento del Gobierno y 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; y 
lo establecido por los artículos 4, 11, 13, 14, 16, 22 y demás relativos aplicables del 
Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco; me es grato extender la presente 
determinación en aras de convocar a la Decimonovena Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, misma que tendrá verificativo en punto de las 14:30 catorce 
horas treinta minutos el próximo jueves 07 de mayo del año en curso, en el 
Recinto Oficial del Salón “Tonaltecas Ilustres”, dentro del edificio que ocupa el 
Palacio Municipal de Tonalá, Jalisco; ubicado en Hidalgo N.º21, bajo el siguiente 
orden del día:   

 
 

ORDEN DEL DÍA SOA 260507. 
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1. Lista de asistencia, verificación y declaración del quórum legal;   
  
 
2. Lectura del orden del día y, en su caso, aprobación;    
 
 
3. Lectura y aprobación, en su caso, de las Actas de Sesiones de Ayuntamiento 

que a continuación se enlistan: 
 
 
4. Lectura y trámite de las comunicaciones recibidas;   

  
 
5. Presentación de iniciativas; 

 
5.1. Iniciativas con dispensa de trámite; 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS:   
 

5.1.1. Iniciativa con dispensa de trámite, que aprueba la suscripción del 
Convenio de coordinación y colaboración entre el Gobierno del Estado de 
Jalisco y el Municipio de Tonalá, Jalisco; con una vigencia de hasta el 30 de 
septiembre de 2007, para la planeación, ejecución y desarrollo conjunto de 
operativos de inspección, vigilancia y decomiso de máquinas tragamonedas 
sujetas al azar que otorguen premios en especie o monetarios que se 
encuentren instaladas en establecimientos mercantiles y en la vía pública, 
ubicados dentro del territorio de “El Municipio” y que no cuenten con la 
autorización federal, estatal y municipal correspondientes.  

 
5.1.2. Iniciativa con dispensa de trámite, que aprueba ratificar en todos sus 
términos el Acuerdo de Ayuntamiento número 994, aprobado en Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 27 de agosto de 2021.  
 
 
5.2. Iniciativas con turno a comisión    
 
 

6. Lectura, debate y, en su caso, aprobación de los dictámenes y 
comunicaciones de las Comisiones Edilicias; 
 
 

7. Presentación de Asuntos Varios; 
 
 

8. En su caso, señalamiento del día y hora de la próxima sesión de 
Ayuntamiento; y 
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9. Formal clausura de la sesión. 
  
 
Asimismo, les informo que se remiten vía electrónica los anexos de la presente 
determinación, sin otro particular quedo a sus órdenes reiterándoles la 
seguridad de mi amistad y respeto. Reciban un cordial saludo.   
     
 

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS  

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TONALÁ, JALISCO.   

 
 

SCH/CIGRDL/RPMCH.         

                                                                                                                           PMT/SCH/0367/2026.  
  


